CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2009.-

Nº   1050  / VISTOS :
el Convenio de Transferencia de Recursos Para el
Desarrollo de Actividades de Carácter Deportivo entre el Gobierno Regiona del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 13 de julio de 2009; la Resolución Exenta Nº 1758, de 31 de agosto de 2009, del señor Intendente Regional Región del Bío – Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE CARÁCTER DEPORTIVO”, de 13 de julio de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional DEL Bío - Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Gobierno Regional viene en subvencionar el desarrollo de la actividad de carácter deportivo que presentó la Municipalidad, y por este instrumento le encomienda la ejecución del proyecto denominado “CAPACITACIÓN DE MONITORES DEPORTIVOS Y TALLERES DE GIMNASIA AERÓBICA”, para lo cual le transferirá la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($ 6.646.500.-).
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Intendente Regional del Bío - Bío

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
MLE/yrt 
